
26504 Miércoles 27 agosto 2008 BORME núm. 163

escisión parcial de «Telbask, Sociedad Limitada», con 
transmisión en bloque de parte de su patrimonio cons-
tituida por una unidad económica independiente a la 
sociedad beneficiaria «Baika Gestión, Sociedad Limi-
tada», en los términos del proyecto de escisión de fe-
cha 11 de febrero de 2008 depositado en el Registro 
Mercantil de Álava.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de es-
cisión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en el proceso de escisión a 
oponerse a la misma en los términos previstos en los artí-
culos 242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Vitoria (Álava), 28 de julio de 2008.–Los Adminis-
tradores solidarios de las sociedades, Josu Allika Pérez y  
Jaime Gómez de Balugera González.–51.317.

y 3.ª 27-8-2008 

 TELEVISIÓ DE LES ILLES
BALEARS, S. A.

Ampliación-Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que el Ens Públic de Radiotelevisió de les 
Illes Balears, en su condición de Socio Único de «Televi-
sió de Les Illes Balears, Sociedad Anónima», adoptó en 
su reunión celebrada el 12 de agosto de 2008, los siguien-
tes acuerdos:

(i) Ampliar el capital social de la compañía en un 
importe de veinticinco millones de euros (25.000.000 
euros) mediante la elevación del valor nominal de todas 
y cada una de las acciones representativas del capital so-
cial de la compañía, el cual estará constituido por 8.680 
acciones, numeradas de la 1 a la 8.680 inclusive, de 
6.340,18 euros de valor nominal cada una. El nuevo capi-
tal social será de cincuenta y cinco millones treinta y dos 
mil ochocientos euros( 55.032.800,00 euros).

(ii) Reducir el capital social de la compañía en un 
importe de cuarenta y seis millones trescientos mil euros 
(46.300.000 euros), mediante la reducción del valor no-
minal de todas y cada una de las acciones representativas 
del capital social de la compañía, el cual estará constitui-
do por 8.680 acciones, numeradas de la 1 a la 8.680 in-
clusive de 1.006,08 euros de valor nominal cada una. El 
nuevo capital social será de ocho millones setecientos 
treinta y dos mil ochocientos euros (8.732.800 euros), 

 VIAJES IBEROSERVICE, S. A.

 (Sociedad parcialmente escindida)

JURION INVEST, S. L., 
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo esta-
blecido en el artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que los accio-
nistas de Viajes Iberoservice, Sociedad Anónima, (socie-
dad escindida), y el socio único de Jurion Invest, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal (sociedad 
beneficiaria),, en fecha 21 de agosto de 2008 han acorda-
do la escisión parcial de Viajes Iberoservice, Sociedad 
Anónima, en favor de la sociedad Jurion Invest, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, todo ello en los térmi-
nos del proyecto de escisión parcial de fecha 15 de julio 
de 2008.

Como consecuencia de la escisión parcial acordada, se 
procederá, asimismo, a reducir el capital social de la so-
ciedad escindida en cuarenta y dos mil setenta euros con 
setenta céntimos de euro (42.070,70), mediante la amor-
tización de setenta (70) acciones, quedando el capital 
social fijado en la cifra de cuatrocientos ochenta y tres 

con unos fondos propios de cuatro millones trescientos 
noventa y siete mil trescientos treinta y tres euros con 
sesenta y siete céntimos (4.397.333,67 euros).

La reducción de capital social tiene por finalidad el 
restablecimiento del equilibrio entre el capital social de 
la entidad y su patrimonio contable reducido a un impor-
te inferior a la mitad de aquel como consecuencia de las 
pérdidas obtenidas, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 167.1 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, queda excluido el derecho de oposición 
de los acreedores de la sociedad.

El plazo de ejecución de la presente reducción de ca-
pital será inmediato.

Calviá, 12 de agosto de 2008.–El Director General del 
Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears, como 
representante del Socio Único, Antoni Martorell i Rey-
nés.–51.658. 

mil ochocientos trece euros con cinco céntimos de euro 
(483.813,05), representado por ochocientas cinco (805) 
acciones ordinarias y nominativas, de seiscientos un 
euros con un céntimo de euro (601,01) de valor nominal 
cada una de ellas, así como a disminuir las reservas 
de libre disposición en el importe de cuatro millones 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta 
y dos euros con cuarenta y dos céntimos de euro 
(4.448.352,42).

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho de 
los accionistas y acreedores de las sociedades intervinien-
tes en la escisión parcial a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, así como el Balance de escisión. Se 
informa igualmente a los acreedores de su derecho a opo-
nerse a la escisión parcial y a la consiguiente reducción de 
capital social, en el plazo y términos previstos en los artí-
culos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Finalmente, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en fecha 21 de agosto de 2008, los accionistas 
de la Sociedad escindida han acordado lo siguiente:

(i) Aprobar el cambio de su denominación social, 
que en adelante, se denominará «Activos Turísticos, 
Sociedad Anónima», modificando, en consecuencia, el 
artículo primero de los Estatutos sociales.

(ii) Aprobar el cambio de su objeto social y, en 
consecuencia, modificar el artículo segundo de los Es-
tatutos sociales que, en lo sucesivo, tendrá el siguiente 
tenor literal:

«Artículo 2.º El objeto social de la Sociedad lo 
constituirá la adquisición de terrenos e inmuebles, la 
realización de construcciones y promociones inmobilia-
rias de carácter turístico, para proceder a su cesión, 
venta o a su explotación, ya directamente, ya a través 
del arrendamiento u otra forma jurídica cualquiera; así 
como también toda clase de actividades turísticas en 
general, y de modo especial la explotación y arrenda-
miento, activo o pasivo, de muebles e inmuebles, apar-
tamentos, hoteles, residencias, bares, cafeterías, restau-
rantes, tiendas y comercios. La Sociedad podrá realizar 
las actividades integrantes del objeto social, total o par-
cialmente, de modo directo o indirecto, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en sociedades con 
objeto idéntico, análogo o parecido.»

Palma de Mallorca, a, 21 de agosto de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administrador de Viajes Ibero-
service, Sociedad Anónima, Fernando Miguel Martos 
Mackow.–El Administrador Único de Jurion Invest, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Hans Her-
bert Walter Müller.–51.583. y 3.ª 27-8-2008 
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